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Bogotá D.C., Marzo  14 de 2024

Señor 
@OBERMANNLISZT0 0 0@ObermannLiszt

Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta al comentario en red social X, antes Twitter, @ObermannLiszt del 4
de marzo de 2024 ingresado con radicados plataforma Bogotá Te Escucha
1444712024 e IDU 202418500481402. Construcción de la Ciclorruta Humedal
Jaboque en el sector de Villa Amalia.

Respetado ciudadano:

En atención a la petición expuesta en la red social  X,  antes  Twitter,  en la que se
plantea:  “Estamos pendientes de la ciclorruta humedal Jaboque en Villa Amalia. Son
unos 80 mts que dejaron sin terminar y así entregaron la obra”, respetuosamente se
informa lo siguiente: 

Revisada la plataforma del Sistema de Información Geográfica de IDU (SIGIDU), se
observa que en el sector de interés o tramo que plantea en su petición, actualmente no
se encuentra proyectado realizar intervenciones por parte del Instituto de Desarrollo
Urbano - IDU.

Adicionalmente, es importante mencionar que la ciclorruta ubicada en cercanías del
Humedal  Jaboque  entre  la  Calle  71a  y  Calle  71c,  distinguido  con  el  código  de
identificación vial - CIV 10003292 se encuentra a cargo de la Unidad Administrativa
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, tal como se indica en la
siguiente ilustración 1: 

Ilustración 1Localización proyecto reservado por otras entidades.

Fuente: Visor SIGIDU-2024
1
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En este sentido y con base en lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015,
que sustituyó, entre otros, el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, para dar respuesta de
fondo a su solicitud, se remite copia del presente oficio y se da traslado de su petición
a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV,
para que, de acuerdo con sus competencias, complementen la información y brinden
la correspondiente respuesta a sus inquietudes.

Con lo anterior, hemos dado el tratamiento que legalmente corresponde a su petición y
quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL
Subdirectora Técnica de Estructuración de Proyectos
Firma mecánica generada el 14-03-2024 05:23:38 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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